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D E D A D E 
HDVER1EMCIH IMPORTANTE 

Las lejflfi, ordene* y anuncios que hayan de insertarse en 
ios BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
¿eepectiro, p ir cuy - conducto ae pasarán a loa editores de 
ios mencionado» periódicos. 

( Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINA"*: P K L K J R O H , 3, entresuelo derecha 
TKLEFON'O 3.931. — APARTADO 320 

DE DIKZ « I H K . B Y U K l 'HHS A feEIS 

P K E C I O DE S U S C R I P C I Ó h í 
CKNTROS OFICIALES OE M ADHin Llevado a domicilio: al mes, 

3 pesetas; t ime«tre, 9; aarueatre, 18, y un sfio, 36. 
OFICIALES FUKRA DK MADRI o.—Trimestre, 12 pesetas; semes

tre, 24, y un afio, 48. 
PARTICULARÍ-8 — fin esta Capital, llevado a domicilio. 1 2 pesetas 

trimestre, 24 ai semestre y 48 al afio, y fuera de ella, 15 al trimes
tre, 36 al semestre y 66 al afio. 

8« admiten snacripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. — Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E i N S E R e i O W E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial, linea o fracción.. 6,96 pesetas 

Idem judiciales, línea o fracción. . . . . . . . . . 1,89 — 
Idem oñcialee, linea o fracción 6,99 — 
Idem particulares 1,59 — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E _ O F I C I A L 
Su Majestad «I Rey D o n A ' f e n 

eo X I I I (q D . g.), S u Majestad la 
Reina Doria V i c tor ia E u g e n i a , y 
88. A A R R . el Príncipe de Asturias* 
e Infantes conti "ú*u sin novedad en 
40 importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la A n g u s t a R e a l 
Fami l ia . 

§ o t i e r a o C i v i l 
SANIDAD 

.Sodeiade» de asistencia Médico farma
céutica 

Considerando la necesidad de dictar 
medidas eno*m¡uadas a reglamentar el 
función» mi-nto d« iaa mencionadas 
Sociedades bonificas o de asistencia 
Medico tarmacénti as en esta Corte , l a 
Junta Provincial d Sanidad, en su se
sión del día 16 de Febrero del c o m e n 
te afio, soordó legal izar el actual esta 
do de diohas Soc ed «des en lo que baoe 
raferenni* • s « - tfr'C'.C.Z 2£nÍt£rÍwS J 
ejeroer sobre ellos, en onnsonanoia con 
lo preceptuado en el artículo 65 de l a 
Instrucción g neral de Sanidad v igen
te, la necesaiia v ig i lancia que garant i 
os su debido funcionamiento, aproban
do las siguientes has«s a que deberán 
someterse en el plazo máximum de 
tres meses a par t i r de su inserción en 
el BjLKTiN OKIOIAL de esta prov inc ia . 

1." Todas laa Sociedades de asis
tencia Mélico f-rmanéutica domic i l ia 
ria llámense Mutualidades, Asociaoio-
nsa gremiales o Cooperativas e Igua 
datónos, que mediante e l p a g o de 
determinada cuota prestan seryinios de 
asiitenoia mélioo f a r m a c é u t i c a , laa 
existentes en la aotual .dad y las que 
puedan orearse, neoesit-rán para BU 
funcionamiento a u t o r i z a c i ó n de la 
Junta Provinoial de Sanidad de M a 
drid 

2 * Se oreará en l a J u n t a nna Co 
lisión, compuesta de dos Médicos, dos 
¿arnui éutions y un Letrado,oon carao 
ter de permanencia, que propondrá al 
Fieno las autorización**. 

3* E n consonancia con lo rJi*pues 
*o en el snionio 66 de ta Instrucción 
General de Sanidad, las Sociedades a 
•Jie sata reglamentación se reñiré, 
•atarán neoesari-mente dir igidas por 
°n Mé'i o, en oondioiones legales para 
«jeroer la profesión, a ouyo cargo es 

tara la organización, dirección y v i g i 
lancia de los servicios sanitarios. 

4. ° L a Comisión de la J u n t a P r o 
v i n o i a l encargada de proponer a l P i e 
no las autor.zaninnes, exigirá, oomo 
requisitos indispensables para e l lo , i n 
forme favorable de los Subdelegados 
de Medioins, Inspectores municipales 
de Sanidad, relativos a la instalación y 
oondioiones de los Consulten* s, P o l i 
clínicas, Sanatorios y demás Centros 
de asistencia dependientes de las So
ciedades benéficas. 

5. ° Exigirá asimismo, dioha Oomi 
sión, informe favor» b e de los Subde
legados de Farmacia respecto a las 
oondioiones en que el servicio farma
céutico de las Sociedades se realiza y 
dotación de las farmacias a sus serv i 
cios. 

6. ° Tendrá en cuenta además la 
Comisión el Reglamento, los E s t a t u 
toa y las C i r miare* qu* hayan de u t i 
l i zar las Sooie lades benéficas, que 
presentarán oon Ja so l i c i tud deautor i 
zaoión y qne no ; e separarán de lo 
establecido en estas n >rmas. 

7. ° Las Sooi 'd.deü benéficas d is 
pondrán de servicit s mé ic -quirúr
gico de urg nota oon todos los elemea-
tss necesarios. 

8. ° Dispondrán, además, de serv i -
oio de vacunación antivariólioa per 
manante. 

9 ° Para el pag > del servicio fariña 
cea ico se ajustarán a ana tarifa e ionó 
mica redactada por el Colegio de F a r 
macéutico, y , a tal efeoto, será requeri
do por eata J u n t a Prov ino ia l . 

10. L a Comisión encargada de pro 
poner las autorizaciones, tendrá en 
cuenta e l número de socios o familias 
asignadas a c a l a Mélico y l a cuantía 
de wu remunera.non, ateniéndose a las 
oifras que sef iJara oportunamente. 

11. L a J u n t a Prov inc ia l de S a n i 
dad resoi v'-ra cuantos r>curans o l i t i 
gios ae promii" van en el seno de las So 
o»edad-8 benéficas que af oten s los 
servioios y personal sanitarios de las 
mismas, previo informe cuando lo juz 
gue necesario, de loe Colegios respec
tivos. 

12. S i por oonsecnenoia de tales l i 
t igios fuera preciso adoptar d termi
nadas m d i las d* carácter d i sc ip l ina 
rio contra los prnf sionaies a l servicio 
de l a Socio <ad y ellas no fnerau de la 
inoumbenoia de la J u n t a , ésta las pro
pondrá a los Colegios autoi izados en 
función de J a ados profesi >n*l*s. 

13. Cuando de ampliación de servi 
oios a« trate, las Sociedades benéficas 
quedan obligadas a ponerlo en conoci

miento de l a Corporación, que propon
drá o no l a autorización neoesaria. 

14 L a s Sociedades benéfi ias fac i l i 
tarán en todo momento la inspección 
de las Autor idades Sanitarias para 
oomprobar e l cumplimiento de esta 
regiamentaoión, y remitirán semes
tralmente relación de los Facultat ivos 
a su servioio, número de asociados y 
estadístioa d e mortal idad de l o s 
mismos. 

15. E l Direc tor Médico de l a S o 

ciedad será el responsable del inoum-
pl imiento de los preceptos contenidos 
en esta reglamentación. 

Y haoiendo mío el anterior aouerdo, 
se hace públioo en el BOLETÍN OHUCIAL 
de esta provincia para conocimiento 
y exaoto cumpl imiento por parte de 
los interesados. 

Madr id , 20 de Febrero de 1925. 
E l Gobernador C i v i l , 

Ignacio de Peflalver 
(Núm. 606) 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E M A D R I D 
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C O N T A D U R I A 

~ ~ ~ ~ M E S D E M A R Z O 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

D I S T R I B U C I O N de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaoiones de 
dioho mes y anteriores propone l a Contaduría a l a aprobaoión de l a E x c e l e n 
tísima Diputaoión, conforme a lo dispuesto en e l ar t . 121 de l a ley P r o v i n o i a l , 
R e a l orden de 31 de M a y o de 1886 y R e a l deoreto de 23 de Dioiembre de 1902. 
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Administración provinoial.. . 

Servicios generales 

Obras obligatorias 

Cargas 
Instraooión páblioa..... . • •. • 

Benefloenoia 
Corrección pfiblica. 

Imprevistos • •• 
Nuevos establecimientos 

Carreteras 

Obras diversas 

Otros gastos • • 

Resaltas 

TOTAL • • « . . . . . . . 

UASTUS ÜBLIUITOKIÜS 

Pt pago ¡nmttuU 

80 000 

5 000 

50 000 

200.000 

5 000 

500.000 

47.000 

1 500 
50.000 

3.000 

17.000 

30.000 

Di paga aifariUs 

I I 
GASTOS 

'•Intarlai. 
T O T A L 
Petita» 

988.500 

2.000 

2.000 

80.000 

5.000 

50.000 

900.000 

5.000 

500.000 

47.000 

2.000 

1.500 

50.000 

3.000 

17 000 

30 000 

990 500 

E l Contador , 
Eugen io R i a z a 

M a d r i d , 4 de Febrero de 1926. 
A l a Comisión de H a c i e n d a . 

E l Pres idente , 
F e l i p e S a l o e d o 

, S ? i ó n
a ¿ ? 9 d e P e b r e r o d a 1 9 5 « . - L a Diputaoión P r o v i n o i a l , conforme. 

(Núm. 390) 



P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Reguas Barreno (Juan Pascual) , na 

t u r a l de H u e r o da Otero (Segovia), 
de estado soltero profesión ohófer, de 
veintiún aflos, hijo de Valer iano y de 
G r e g o r i a , domicil iado últimamente en 
l a ca l l e de Fomento, 25, bajo, procesa
do por lesiones en cansa número 612 
de 1924, oompaiecerá, en término de 
diez días, ant» el Juzgado de instruc 
ción del distr ito de Buena vista , Secre
t a r i a del S r . Uozueta , a fio de rec ib ir le 
declaración indagatoria y ser reducido 
a prisión en l a exoresada cansa. 

M a d r i d , 14 de Febrero de 1925. 
£1 Secretario, 

Esteban Unaneta 
V.° B . ' 

E l J u e z instructor , 
Joaquín Díaz Callábate 

(B.—338) 

G-oeálvez Ramos (Antonio) , de es
tado oasado, p r o f sión industr ia l , de 
t re in ta y oino<> años, domici l iado últi
mamente en la calle de Olaudio Ooello, 
número 68, procesado , or estafa, suma
r io 805 921, comparecerá, en término 
de diez días, snte el Juzgado de ins 
trucción de Buen a v i n a y Seoretarfa 
de D. J u a n L»ón, oon el fin de not i t i 
carie el auto de procesamiento y reci 
b i r l e declaración indagatoria . 

M a d r i d , 19 de Febrero de 1925. 
E l Secretario, 

J u a n León 
Joaquín Díaz Cañábate 

( B . - 3 3 9 ) 

C E N T R O 
Q u i n t a n a A t o l l a (Mannel), natura l 

de M a d r i d , de estado oasado, profesión 
oochero, de treinta aflos, hijo de José 
y de Manne a, domicil iado últimamen
te en la calle de l Carmen, número 11, 
piso segundo, procesado por atentado 
e n causa número 621 de 1921, compa
recerá, en término de diez días, ante 
•1 Juzgado de instruooión del d istr i to 
de l Centro , Secretaría de D . R icardo 
G o m e s , con e l fin de que cumpla l a 
pena que le ha sido impuesta por l a 
S u p e r i o r i d a d . 

m a u r i u , i* ue J 11ureru uo i o -o. 
E l Secretario, 

R i c a r d o G ó m e z 
José A l v a r e z 

(B,—310) 

Sanoedo (LTMsea), natural de B o l i v i a , 
c u y a demás filiación se desconoce, pro 
feeión estudiante, de veintitrés aflos, 
domioi l iado últimamente en la calle de 
G a l d o , número 2, procesado por estafa 
e n oausa número 23 de 1925, compa
recerá, en término de diez días, ante el 
Juagado de instrucción del distr i to del 
d e n t r o , Seoretaría de D . Ricardo G u 
asea, Con el fin de recibirle declaración 
indagator ia y ser reducido a prisión. 

M a d r i d , 16 de Febrero de 1925. 
E l Secretario, 

R i o a r á o G ó m e z 
José A l v a r e z 

( B . - 3 4 1 ) 

C O N G R E S O 
Serrano Salvador (Mannel) , hi jo de 

Gabr ie l y Concepción, natural de M a 
d r i d , de estado soltero, profesión em 
pleado, de veintiséis años, domiciliado 
últimamente en l a calle del Conde 
X i q u e n a , 11, bajo Izquierda, prnoesado 
por estala, sumario t úmero 475 921, 
comparecerá, en término de dies días, 
ante e l Juzgado de instrucción del dis 

tr i to del Congreso de esta Corte , Se
oretaría de D . L u i s Mol iner y B u i l , 
oon e l f in de ser reducido a piisión, 
decretada en d icha cansa. 

M a d r i d , 19 de Febrero de 1926. 
E l Secretario, 

L u i s Mol iner y B u i l 
L u i s de B l a s 

( B . - 8 2 5 ) 

Martín San J u a n (Ange l ) , natural 
de M a d r i d , de veintiún aflos, domi 
oiliado últimamente en l a oalie de l a 
C a r i d a d , 7, piso bajo, prooesado por 
estafa en cansa número 51 925, compa
recerá, dentro de l término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis 
tr i to del Congreso de esta Corte, Se 
cretaría del S r . Nove l l e . 

M a d r i d , 16 de Febrero de 1925. 
E l Seoretario, 

Roque Nuve l la 
V . B • 

E l J u e z de instrucción, 
L u i s de Blas 

( B . - 8 1 7 ) 

C H A M B E R I 
A l i a g a García (Benita), de dieciocho 

aflos, soltera, s i rv i enta , domici l iada 
últimamente en l a calle de V i z c a y a , 
número 14, ouyas demás circunstancias 
no constan, procesada por hurto , com
parecerá, dentro de dies dias, ante el 
Juagado de instrucción de l d is tr i to de 
Chamberí, Secretaría vacante, para 
notificarla el auto da su procesamiento 
y constituirse en prisión, que le ha 
sido decretada por auto de este día; 
apercibida que, de no verificarlo, será 
deolarada rebelde y le parará el per jni 
oio a que hnbiere lugar . 

M a d r i d , 17 de E n e r o de 1925. 
E l SBoretario, 

(Firmado) 
V . ° B . # 

E l J u e z instructor, m 

Zo i l o Rodríguez 
(Núm. 534) (B.—332) 

F e r r e r ( E n r i q u e t a ) , cuyas demás 
circunstancias se ignoran, siendo sus 
señas personales: estatura regular , re 

j guiares carnes, más bien gruesa, color 
1 del rostro moreno, pelo oastaflo y viste 

abrigo oolor caté oon leche, en mal uso, 
representando unos t re inta y cinco 
aflos, comparecerá, dentro del término 
de diez, días, ante el Juagado de ins-
tr unción del dintritn ñm í̂ hamK«ip£ flo. 
cretaría vacante, a responder a los car 
gns que le resultan en e l sumario ins 
truido oon el número 14 de 1925, por 
hurto; apercibida que de no verif icar
lo , será deolarada rebelde y le parará 
el perju ció qne hobúre lugar . 

M a d r i d , 17 de Febrero de 1925. 
E l Seoretario, 

(Firmado) 
V . - B . -

E l J u e z instructor 
Z o i l o Rodríguez 
(Núm. 533) (B.—388) 

R a iz Gómez (José), natural de M a 
d r i d , hijo de Franoisoa y E l v i i a , de 
quinoe aflos, soltero, domici l iado últi
mamente en la calle del Cardenal Cíe-
ñeros, número 62, comparecerá, en e l 
término de diez días, ante e l Juzgado 
de i ' strucoión del distr ito de Chambe
rí, See retaiía vacante, a responder a los 
cargos que le íesulta en el sumario 
instruido oon el numere 827 de 1924, 
por hurto ; apeoibido que, de no verif i 
cario, será declarado rebelde y le para 
rá el perjnicio que hubiere lugar . 

M a d r i d , 17 de Febrero de 1925. 
E l Seoretario, 

Anton io A g u i l a r 
V . * B . # 

E l J u e z instruotor, 
E l o ' a 

(B.—326) 

P l a z a Ortega (Amando ) , n a t u i a l de 
M a d r i d , h jo de José y R a i m a n da. de 
dieciocho afi-s de edad, soltero, j m a 
tero, dora'ci iado últimamente en 1* 
oalle de San Isidro, número 3, po> tería, 
comparecerá, dentro de l té ^ i n o de 
diez d i s, anta el J n s g a d o de ioatruc 
oión del d is tr i to de Chamberí, Seoreta
ría vacante, a responder de los oargoa 
que le resulta en el sumario i n a t m i d n 
oon el número 827 de 1924. por hurte; 

Jpercibido que, de no veri f icarlo , sera 
aclarado reb- .de y le parará el per

juic io que hnbiere lugar . 
M a i n e l , 17 de Febrero de 1924. 

E l Seoretario, 
A n t o n i o A g n i l a r 

V B . * 
E l Juez instructor, 

E l o l a 
(Núm. 539) ( B . - 3 2 7 ) 

Sánohea González (CeUdon i ' ), na
tural de Pedro Bernardo ( A v i l a ) , h jo 
de Valentín y de Dorotea, de ve in t i 
siete afina de edad, soltero, cuyas se 
fias personales y actual domioi io se 
' gnoran, comparecerá, dentro d*l tér
mino de diea dias, ante el Juagado de 
instruooión del d istr i to de Chamberí, 
Seoretaría vacante, a responder a los 
cargos que le resultan en el sumario 
instruido oon el número 48 925, p r 
lesiones; apercibido que, de no Veri f i 
cario, será declarado rebelde y le para 
rá el perjuicio que hubiere lugar . 

M a d r i d , 19 de Febrero de 1925. 
E l Seoretario, 

A n t o n i o A g n i l a r 
V . * B . w 

E l J n e z instruotor, 
Zo i l o Rodríguez 

(Núm. 530) ( B . - 3 3 8 ) 

Fuentes Días (José María de la), 
ouyas demás circunstancias y último 
domic i l io se i gnoren , ex Oficial de 
Correos de segunda dase , o iinparece 
rá, dentro del término de diez días, 
ante el Juagado de instrucción del 
d istr i to de Chamberí, Seoretaría v a 
cante, a responder a los cargos que 
resultan en el sumario instruido contra 
dioho ind iv iduo oon el número 774 del 
corriente año, i or estafa; aperoibido 
qne, de no veri f icarlo , será rieolarado 
rebelde y le parará e l perjuicio que 
hnbiere lugar . 

M a d r i d , 17 de Febrero de 1925. 
E l Seoretario, 

A n t o n i o A g u i l a r 
V . ° B.° 

E l J u e z instruotor , 
E l o l a 

(Núm. 588) ( B . - 3 2 8 ) 

Martín G i rajas (Esteban), natural de 
Mota de l Marqués, hijo de José y de 
R sa, de trei ta y nueve años, oasado, 
ohófer, d o m i o l i a i o en la carretera de 
Andalucía, 10 garage, y ouyo aotual 
p a r a d l o se ignora, procesado en cansa 
por hurto , comparecerá, dentro del 
término de diez días, anta el Juzgado 
de instrucción del d i s t r i to de Cham 
berí, decretaría vacante, a responder 
de los cargos que le r« sultán en el su 
mario instruido en di«hu Juzgado oon 
el número 626 del corriente año; aper 
oibido que, de no ve l inear lo , será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hnbiere lugar . 

M a d r i d , 17 de Febrero de 1925. 
E l Seoretario, 

A n t o n i o A g u i l a r 
V.° B.° 

E l J u e z instruotor, 
E l o l a 

(Núm. 587) (B.—329) 

Mingúela Y a g u e (Eusebio), natural 
de M a d r i d , h•jo de Mariano y Marga
r i t a , de veint'ún aflos, soltero, al ba
ñil, domioi l iado últimamente en la 
oalle de Joaquín Ar jona , número 5, 
siendo sus seflis personales: estatura 
regular, pelo y ojos negros, nariz rega
lar , oolor del rostro bueno, comparece
rá dentro de l término ds diea días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
d istr i to de Chamberí, Secretaría va-
oante, para que preste caución por 
cantidad de 2.000 pesetas, o, en otro 
osso, cumpla la pena de destierro por 
dos aflos ouatro meses y nn día, a oien 
kilómetros de Madr id ; aperoibido que, 
de no verif icarlo, le parará e l perjui
cio que hubiere l ogar . 

M a d r i d , 19 de Febrero de 1925. 
E l Seoretario, 

A n t o n i o A g u i l a r 
V . * B . # 

E l Juea instruotor, 
E l o l a 

(Nám. 532) (B.—334) 

Ortega C a l v o (Saturnino), natura! 
de Burgo de O^ma (Soria), hi jo de F e 
lipe y de María, de tre inta aflos, oasa
do, domioil iado ú t imamen te en 1» 
oalle de Santa Bngraoia, número 78, 
compareoerá, dentro del término de 
diea días, ante e l Juagado de iustrac
ción del d i s t r i to de Chamberí, Seore
taría vacante, a responder a los que 
resultan en el sumario instruido con el 
número 174 de 1^24, por lesiones y 
daños; aperoibi io que, de no verificar
lo , será deolarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar . 

M a d r i d , 18 de Febrero de 1925, 
E l Seoretario, 

A n t o n i o A g u i l a r 
V.» B . * 

E l Juez instructor , 
E l o l a 

(Núm. 531) (B.—335) 

A l v e a r (Liv's), ouyas demás oirouns-
tancias, señas personales y actual pa
radero se i gnoran , comparecerá, den
tro del término de diez días, ante el 
Jnzgado de instrucción del distrito de 
Chamberí, Secretaría vacante, a res 
pender a los cargos que le resultan ec 
el sumario ins tru ido oon e l número 
547 de 1924, por robo; aperoibido que, 

i — n 1. / j . i s- _ - U . i . 

u«9 uu «onuuuiu, ocit» ueviaiauu icw» 
de y le parará el perjuioio que hubie 
re lugar . 

M a d r i d , 17 de Febrero de 1925. 
E l Seoretario, 

A n t o n i o A g u i l a r 
V . ° B . # 

E l J u e z instruotor, 
Z u l o Rodríguez 

(Núm. 536) (B.—330) 

González García (Francisco), natu
r a l de Mancha Real , hi jo de José í 
Fernanda , de veinticinco años, solte
ro , jornalero, domioiliado últimamente 
en el Paseo de la Direooión, número i, 
prooesado ec oausa por lesiones, núm* 
ro 751 de 1924, compareoerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juí' 
gado de instruoo ón de l distrito de 
Chamberí, Seoretaría vaoante, a reí* 
ponder de los cargos qne le resultan en 
dicho sumario ; apercibido que. de no 
verificarlo, será declarado rebelde y I* 
parará el perjuicio que hubiere luga'' 

M a d r i d , 17 de Febrero de 1925. 
E l Seoretario, 

A n t o n i o AguU» r 

V . ' B . -

E l J u e z instruotor , 
Zo i l o R o d r i g u e ! 

(Núm. 535) ( B . - 3 H ) 

http://reb-.de
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H O S P I C I O 
. E n v i r tud de demanda ejeoutiva 
|prom»v¡d» por el Prnonrador D . F r a n -
Iciaoo Brual la , sn nombre de D . Euse-
jbio Sánohez Martínez, ooutra D . A r -
Isenio Ort ia y Ort ts , sobre pago de seis 
mil seteoienta cincuenta pesetas, pro-
Reden tes de letras de cambio, se des 
pichó ejeouoión por auto de veintiséis 
je Enero último oontra loa bienea de l 
diuder por aquella Cantidad, intereses 
legales desde sus respectivos venci 
Lientos y costas, y toda vez que se 
ignora e l domic i l io del mismo ae d e 
cretó el embargo de varias per teñen-
cias de minas, sitas en término jud i c ia l 
je La Ves l i a , sin hacerle previamente 
i l requerimiento de pago. 

En aa v i i t n d se le c i ta de remate a l 
¿. Arsenio O r t i a y O r t i z , ouyo para -
Jaro se ignora, por m* dio de la présen
le cédula que se insertará en el BOLE-
rif OrroiAL de esta prov inc ia , oonce-
iiéndole el término de nueve días para 
que ee persone en le s autos que radican 
•n el Juzgado de primera instancia de l 
1 atrito del Hospicio de M t d r i d , sito 
iu la calle del General Castaños, nú* 
jaro nno, y se oponga a la ej ouoíón, 

l i le o nvinier?; apercibido que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio que 
¿iya lngar. 

Madrid, diez y nueve de Febrero 
Je mil novecientos veint ic inco . 

E l Secretario, 
José María de Anton io 

V.° B ° 
E l señor J a e z , 

A r o s d i o C o n d e 
( A . - 2 4 4 ) 

Trillo Izquierdo (Frsnoisoo), n s t u r s l 
e Barco de A v i l a (Av i la ) , hi jo de Pe 
roe Inés, de dieciocho afios, soltero, 

Íipógraf o, domicil iado últimamente en 
•ta Corte, calle de Espafioleto, 3, en 
ríscelo, p n cenado en cansa número 
)3de 1921, por tentativa de asesina 

oompareoerá, en término de diea 
ías, ante el Juagado de instruoción 
el distrito del Hospic io , Secretará* 
«1 Sr. Taraceos, para serle notificado 
1 auto de prisión decretado por l a 
Ludienoia en 12 de Enero último; 

(percibido qne, de no comparecer, será 
eolarado rebelde y le parará el per 
lioio a que hubiere lugar en riereoho. 

Madrid, 11 de Febrero de 1925. 
E i Secretario, 

f . o. 
Anton io Sana 

V.° B.* 
E l J u e z , 

Aroardio Conde 
(Num. 428) ( B . - 3 1 8 ) 

I N C L U S A 
)on Dimas Camarero y Marrón, J u e z 

de primera instancia del d istr i to de 
la Inclusa de esta Corte . 
Por el presente, y a v i r t u d de lo 
Didado en los autos ejecutivos que" 

Uta la Sooiedad Ortega y Compañía, 
'nominada <La Defensa Económica», 
tatra D. José Rodríguez de L lano y 
tachez y otros, dueños del establecí* 
ciento litr gráfico que funciona en esta 
arte con el nombre de V i n d a e H i j o s 
Rodríguez de L lano , se anuncia l a 

•ota, en pública subasta, por término 
ocho día* y bajo el tipo de v e i n t i 

pleo mil setecientas pesetas en que 
'•n sido tanacas, de diferentes máqui 
*• y otros «feotes relacionados con l a 
idustria d* Litografía. 
Para la celebración del remate en l a 

•la andienoia da este Juzgado , sito 
' la calle del General Castados, nú 
[aro uno, Be ha señalado el día oator 

°a Marzo próximo, a las once de su 
Mana, fijándose como condiciones las 
Ipnante*: 

Primera. Para tomar parte en l a 

subasta deberán los licitsdores consig
nar, previamente, en l a mesa del J u z 
gado o en el establecimiento destina 
do a l efecto, e l diea por ciento en efec 
t ivo de las veinticinco m i l setecientas 
pesetas señaladas oomo tipo. 

Segunda. No se admitirá postura 
inferior a las dos teroerss partes de 
dicha eantidad. 

Tercera. Podré hacerse el remate a 
oalidad de cederse a un tercero. 

Coar ta . L o s bienes que salen a l a 
venta se enouentan depositados en po
der de D . José Rodríguez de L l a n o , 
con domicil io en l a plaza del Biombo, 
número dos, establecimiento de l i t o 
grafía, donde podrán ser examinados 
por los l icitadores. 

T para su inserción en e l BOLBTIN 
OFICIAL de esta prov inc ia , se expide el 
presente en M a d r i d , a veintisiete de 
Febrero de m i l novecientos v e i n t i 
cinco. 

E l Secretario, 
P . S . 

Lodo. José Torres 
Dimas Camarero 

(A.—247) 
L A T I N A 

Martín García (Luis ) , natural del 
Pnente de Vallecas, de estalo soltero, 
prof sión vendedor al bañil, de dieoi 
o< ho afios, e hijo de Raimundo y de 
T i b u r o i a , domioiliado últimamente en 
el Puente de Valleoae, calle de V a l l e -
cae, 24, bajo, procesado por hurto oon 
el número 842-923, comparecerá, en 
término de diez días, ante e l Juagado 
de instruoción del d is tr i to de la L a t i n a , 
Secretaría del señor R i v e s , para notifi 
carie el auto diotado por la Sa la decre
tando su prisión e ingreso en la Cárcel, 
aperoibido oon ser declarado en re
beldía. 

M a d r i d , 12 de Febrero de 1925. 
E l Seorefcsrio, 

Francisoo de P . R i v e s 
M i g u e l García 

(Núm. 436) (B.—-324) 

L l e d o Nieto (Ange l Manuel ) , natu
r a l de Badajoa, hijo de Francisco y de 
J e n a r a , de estaco soltero, pr< fes óu 
escultor, de veintisiete años, d o m i c i 
liado últimamente en l a calle de Cava 
B i j a , 14, posada del Dragón, procesa 
do por USO nÚhlion d» nnmhm onri«-.«•-
to, con el número 539 de li>24, oompa 
recerá, en término de diez días, ante 
el Juagado de instrucción de l distr ito 
de l a L a t i o s , Seoretaría del S r . R i v e s , 
para notificarle e l auto de procesa
miento y ser reducido a prisión. 

M a d r i d , 12 de Febrero de 1925. 
E l Secretario, 

Franoisoo de P . R i v e s 
(F irmado) 

(Núm. 437) (B.-322) 

Martínez Díaz (María), h i ja de Ma
nuel y de Gabina , natural de M a d r i d , 
de estado oasada, profesión sus labores, 
de treinta y ocho afios, domicil iada úl
timamente en la ca l i * del A g n i l a , nú
mero 40, prinoipal , 7, procesada por 
aborto, oon el número 603 de 1924, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucoión del dis
t r i to de l a L a t i n a , Seoretaría del sefior 
R i v e s , a fin de noti f icarla el auto d i c 
tado per la 8a la decretando su prisión 
e ingreso en l a Cárcel; apercibida oon 
que, de no verif icarlo, le parará el per
juicio a que haya lugar y será decía 
rada en rebeldía. 

M a d r i d , 12 de Febrero de 19?5. 
S I Secretario, 

Francisoo de P . R i v e s 
M i g u e l Garoía 

(Núm. 436) ( B . - 3 8 8 ) 

P A L A C I O 
E n v i r t u l de providencia del sefior 

Juez de pr mera instancia del distr i to 
de Palaoio de esta C a p i t a l , dictada en 
el día de ayer , en autos ej-outivos que 
sigue el Procurador D Franoisoo del 
P r z o , a n< mbre de I). H a g o K a t t w i n -
k e l , oon D . A m o J u n g v o g e l , sobre 
pago de pesetas, se saos a la venta, en 
públiea subasta, por término de ocho 
días, un despacho ant iguo , compuesto 
de una mesa, un armario, un barguefio, 
seis s i l las , una lámpara y ana chaisse-
longue, que ha sido tasado todo, peri
cialmente, en ochocientas sesenta y 
oinoo pesetas. 

L a subasta se oelebrará el día onoe 
Marzo próximo, a las once de la maña
na, en l a Sa la audiencia del Juzgado , 
y se advierte a los Imitadores: que para 
tomar parte en la misma deberán con
signar, previamente, en l a mesa del 
Juzgado , o en el establecimiento pú-
blmo destinado a l efecto, el diea por 
ciento de l a tasación; que no se admi 
tirán posturas que no oubran las d. s 
terceras partes de l a misma; que los 
bienes que se subastan se enouentrau 
depositados en poder de D . A le jandro 
Brachman, oalle de Núflez de Balboa, 
número seis dnplioado, t ienda, donde 
podrán ser examinadas, y que el rema
te se adjudicará en el aoto s i mejor 
postor, quedando en poder del actua
rio, como parte del precio del mismo, la 
Ountidad que haya de consignarse para 
tomar parte en la subasta, y devolvién
dose a los demás lioitadores sus res
pectivas consignaciones. 

M a d r i d , 20 de Febrero de 1925. 
E l Secretario, 

D r . J u a n Infante 
V . - B.« 

E l J a e z de 1. a instancia, 
A n t o n i o Falcón 

( A . - 2 4 5 ) 
U N I V E R S I D A D 

E n v i r tud de providenoia del J u z g a 
do de primera instancia del distrito de 
la Univers idad de esta Corte , dictada 
en autos de procedimiento sumario del 
artículo ciento treinta y uno de la l ey 
Hipotecaria, a sol ioitud de D . Rafael 
Cal le ja Gómez, con D . E m i l i o Vargas 
Fernández, se saca a la venta por se 
gunda vez, en pública subasta, l a casa 
• vímero sesenta y dos de l a calle de 
r» T» 1_ J - i - r i j - . ' -A.>».-•» i 
qoe mide una superficie de dosoientos 
sesenta y dos metros cuatro decímetros 
cuadrados, de 1 s que corresponde a la 
edificación dosoientos cuatro y el resto 
a patio, por el preoio de trescientas 
diecisiete m i l seiscientas veinticinoo 
pesetas, o sea el setenta y cinco por 
ciento del que sirvió para la pr imera . 

P a r a su remate se séllala la hora de 
las onoe y media de la mañana del día 
veintiocho de Marzo próximo; a d v i r 
tiéndose: que ps ia tomar parte en l a 
lioitaoión se ha de consignar, previa
mente, en la mesa del Juzgado , el diez 
por oiento de dicho preoio que se de 
volverá terminado el aoto, excepto el 
del mejor postor; que los autos y l a 
oertifíoaoión del Registro de la Propie 
dad a que se refiere la regla cuarta del 
mencionado artículo oiento treinta y 
nno de l a referida l ey , estarán de m a 
nifiesto en Secretaría; q e se entende
rá que todo l icitador acepta oomo bas
tante l a titulación, y que las oergaa y 
gravámenes anteriores y los preferen 
tes, así oomo la hipoteoa constituida 
robre el mismo inmueble por D . E m i 
l io Vargas a favor de D . Pedro R u i a 
Arenas , por dieciocho rail pesetas m i 
tad del préstamo que en unión del 
soreedor ejecutante, D . Rafael Calleja, 
le hizo en la propia escritura, quedarán 
subsistentes, y el rematante se enten
derá que los acepta y queda subrogado 

en la responsabilidad de tales gravá
menes una vea que no se realiza más 
que la parte del orédito qne correspon
de al Sr . Cal le ja ; que no se admiten 
proposiciones qne no cubran l a to ta l i 
dad del precio expresado. 

Madrid , veintisiete de Febrero de 
m i l novecientos veintioinoo. — Félix 
G i l . — A n t e mí, Fermín Soérea. 

Es oopia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinc ia . 

E l Seoretario, 
Fermín Suárez y Jiménez 

(A.—246) 

R u i a E l o r r i a g a (Antonio ) , hijo de 
Germán e Isabel , na toral de Casa Iba 
fiez (Albacete) , de estado soltero, pro 
fesión comeroiante, de veinticuatro 
afios, de estalara rega lar , pelo rubio , 
ojos azules , nariz regular y buen color 
de rostro, domioil iado últimamente en 
la oalle del Mediodía Chioa, número 9, 
segundo, procesado por hurto en causa 
número 492 de 1920, oompareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucoión del d istr i to de la U n i 
versidad de esta Corte , Seoretaría de 
D. Fermín Suárez Jiménez 

M a d r i d , 16 de E n e r o de 1925. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Anse lmo M . López 

V . ° B.° 
E l Juez de instrucoión, 

Fernández QairÓS 
(Núm. 529) (B —337) 

H U E L V A 
E n v i r t u d a lo acordado por el Fefior 

Juez de instrucoión de este part ido , 
en providenoia de esta f -cha diotada 
en e l sumario número 18 de l afio 
aotual, por estafa a l a Sociedad Gene
ra l Española de Librería, Diar ios , P u 
blicaciones y Revistas , oontra José 
Sonsa Oamaaho, se c i ta a la persona 
que se expresa a continuación, para 
que, en el término de c i co días, oom 
parezoa ante este Juzgado , sito en la 
plaza de l a Constitución, 7, oon objeto 
de prestar deolaracióo; apercibido qua, 
de no com areoer, le parará el per jui 
cio que haya l u g a r con arreglo a las 
presoripoiones legales. 

Individuo que se cita: 
Franoisoo Lozano, viajante de dioha 

Sociedad y onyo zzi-zl pirícUro •« 
ignora. 

H u e l v a , 17 de Febrero de 1925. 
E l Seoretario, 

C a l i x t o González 
(Núm. 526) (B.—821) 

Juzgados municipales 

L A T I N A 
D o n A l b e r t o Santa María del A l b a y 

Jiménez, Juez munic ipal del d i s t r i 
to de la L a t i n a , 
Hago sabei : Que en antos de ju ic io 

verbal seguidos por D . Benito Gómez 
Montesgudo, apoderado de les señores 
Oaballol Hermanos y Compañía, con
tra D . Tomás Fernández y en d i l i gen 
cias de ejecución de eentenoia, ee 
sacan a pública subasta los bienes em 
bargados a l deudor, por l a oantidad 
de m i l doscientas cincuenta y ocho pe
setas, cuyo aoto tendrá lugar el día 
nueve de Marzo próximo y hora de las 
or.oe, en l a Sa la audiencia de este J u a 
gado, advirtiéndose: que co se a d m i t i 
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del svalúo, y que para 
tomar parte en l a subasta deberán los 
licitadores consignar el diez por oien
to del valor de los bienes embargados, 
que se enouentran depositados eu el 
piso pr inc ipa l , número ano, y en la 
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tienda, p lanta bajt , de la casa número 
dos de la oalle del Porvenir , domic i l io 
del deador. 

Dado en M a d r i d , a veintisiete de 
Febrero de m i l novecientos ve int i c in 
c o . — A . Santa María. - E l Secretario , 
Rioardo Lóp z Barroso. 

T para so inserción en e l B OLETÍN 
Orio l aL, l ibro el presente que fumo en 
M a d r i d y fecha indicada. 

E l Secretario, 
R icardo Lopes Barroso 

(D.—28) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Encontrándote vacante l a plaza da 

Secretario suplente de este Juzgado 
m u n i c i p a l , que ha de proveerse por 
concurso, en la forma que establece 1« 
ley Orgánica del Poder J u d i c i a l en 
armonía con la de Jns t i o ia M u n i c i p a l 
y Reglamento de 10 de A b r i l de 18 < i , 
se anuncia por el presente, para que, 
dentro del plazo de t re inta días y a 
contar desde la publioac ó i del presen
te anuncio en el B OLETÍN OFICIAL de 
la p rov inc ia , puedan presentarse las 
sol ic itudes en l a Secretaría de dicho 
Juzgado . 

L o s aspirantes deberán presentar 
con la so l i c i tud : 

1. ° Certificación del acta de nac i 
miento. 

2. ° Certificación de buena oonduo-
ta expedida por e l A l c a l d e de su do-
raicilio. 

3* Certificación del e x a m e n y 
aprobación a que el Reglamento se 
rafiere, u otros documentos que acre 
diten su aptitud y servicios o leí den 
preferenoia para e l cargo. 

Este Juzgado munic ipa l consta de 
900 vecinos, y el Secretario en propie
dad percibe aproxiinad«m nte al arlo 
por derechos de A r a n c e l unas 1.500 
pesetas. 

L o que se anunoia para conocimiento 
de loa interesados que deseen sol ic itar 
dicha plaza. 

San Lorenzo del Escor ia l , a 9 de F e 
brero de 1925. 

E l Secretario, 
Cáa lido Ca lzada 

E l J u e z munic ipal suplente, 
Eduardo Esteban 

(Núm. 446) 

lÜPOP̂ inn. D nona! rio Qinnrid^ri 
UIIUUUIUII UUHÜIUI uu uwyuiiuuu 

Secretaria 
P o r R e a l orden de 17 del actual , del 

excelentísimo señor Subsecretario del 
Min is ter i o de la Gobernación, en c u m 
p l imiento de lo que determina el a r -
tíoulo 25 del Reglamento de P r o c e d i 
miento administrativo de 22 da A b r i l 
de 1890, diotado para l a ejecución de 
l a L « y de 29 de Octubre de 1889, y en 
v i r t u d del expediente que se incoa por 
recurso de alzada interpuesto por don 
Josa Guerrero Chacón, oontra p r o v i 
dencia de m i Autor idad por l a que le 
tué denegada l icencia para e l ejercicio 
de la industr ia de Hospedería, ea l a 
oalle de S i l v a , número 16. piso pr inc i 
p a l , para impedir que al amparo de 
esta oonoea'ón se ejerciera en el piso 
l a prostitución, teniendo en cuenta loa 
anteoedentes desfavorables sobre este 
extrem * del reourrente, a* oonoeden 
veinte días de audienoia, a contar desde 
el s iguiente a l en que se publique en e l 
BOLBTIN O r l o U L de la provincia , para 
que el interesado presente y alegue 
ouantaa justificaciones considere proce
dentes s su dereoho. 

M a d r i d , 18 de Febrero de 1925. 
E l Director Genera l , 

• * Josa González 

Secretaria. — Establecimientos 
P o r Rea l orden fecha 10 del actual , 

el excelentísimo srfior Subsecretario 
del Min is ter io de la Gobernaoión, y en 
cumplimiento de lo que determina »1 
artículo 25 del R - g amento de Prooe 
dimientos A d m i n i s t r a 1 ivos de 22 de 
A b r i l de 1890, dictado para ejeou-
oión de l a L e y de 19 de Octubre de 
1839, y en v i r t u d del expediente que 
se inooa por recurso de sisada inter 
pueato per D . A n g e l V e g a Pascual , 
c i n t r a providencia de m i A u t o r i d a d 
por l a que se le impuso una m u l t a de 
50 pesetas per tener púb ico haciendo 
consumo después de la hora prevé 
n ida , en su establecimiento de bebi
das, sito en l a calle del Humi l ladero , 
número 11, se conceden veinte días de 
audiencia , a contar desde e l siguiente 
al en que se publique éste en el BOLK 
TÍN OFICIAL da l a provincia , para que 
el interesado presenta y a'egne cuan 
tas-justificaoiones considere proceden
tes a su dereoho. 

M a d r i d , 11 de Febrero da 1925. 
E l Director general, 

Jocé González 

Distrito Forestal de Madrid 
A N U N C I O 

Debiendo ver i f i >arse el deslinde del 
monte número 70, de los de u t i l i d a d 
pública de esta prov inc ia , denomi 
nado Prado Espar ta ! , de l a pertenen
cia de BuHtarviejo, h • acordado, en uso 
de las atnbuoiones que me confiere el 
artíonlo 6 " del p r i m - r Rea l decreto 
de 1.* de Febrero de 1901, y la regla 
rféoima de la Real orden de 1.° de J u 
lio de 1905, señalar el día 18 de J u n i o 
para dar principio a l a oper»oión del 
apeo que llevará a oabo el Ingeniero 
D . A n t o n i o del C a m p o . ' 

L o que se hace público en este BOLE
T Í N O r io r AL. par* oonooi miento de los 
interesad» 8 en e l la , d-hiendo s igni f i 
oarles que, según establece e l artícu
lo 14 del segando Real decieto de la 
citada feoha y 26 del Reglamento de 
17 de Mayo de 1856, p m d e n entregar 
fu esta Je fatura (Claudio Cuel lo , 23) 
durante el plazo de dos meses, conta
dos desde dos f cha» despees de la in 
serción de este anuncio, los docuraen 
toa que convengan a l a defensa de sus 
derechos y se refieran a l a cabida, los 
límites, la propiedad o l a posesión y 
demás circunstancias de ias áuoas co
lindantes o enclavadas qne consideren 
de su pertenenoia, entendiéndose qne, 
según previenen l«a citadas disposioio 
nes, transcurrido que sea el indicado 
plaao, n o se admitirán nuevos docu 
mentes, ni podrán ser tenidos en cuen
ta en el acto del apeo; que a las infor 
maoionea posesorias que se presenten, 
no se concederá valor n\ eficacia ai no 
se acredita por ellas la posesión quieta 
y pacifica durante treinta años, asi 
como tampoco ou«ndo estén en des 
aonerdo con la descripción del cató logo, 
y que en el soto del apeo se r e i v i n d i 
cará la posesión de todos los terrenos 
ouya usurpación resulte comprobada. 

M a d r i d , 17 de Febrero de 1925. 
E l Ingeniero Jefe , 

V icente L s j a r a 

AYUNTAS EHTO DE MADRID 
Secretaria 

E l Excelentísimo s- flor A l c a l d e , por 
d'oreto del 18 d-1 aor.nal, ha tenido a 
bien disponer que ae abra concora > l i 
bre, por término de ocho días, a contar 
desde le pubHoaoión de este anuncio en 
el B o L S T r N OIMOIAL de la prov inc ia , 
para ret irar y aprovechar las hojas de 
loa arbolea que existen depositadas en 

e l pudridero del Parque de M s d r i d de
nominado «Las Laderss». 

L o s qus deseen interesarse en este 
concurso presentarán sus proposicio
nes en sobre cerrado y en e l papel de l 
t mbre del Estado de l a oíase 8. a; ad 
virt iendo que el excelentísimo señor 
A l c a l d e aijudioará el o nourso al s u 
tur de l a proposición más ventajosa, y 
q u - dioha Autor idad se reserva la fa
cultad de rechazar todas las que ae pre 
aenten, sin que 'os proponentes tengan 
derecho a reclamación a lguna . 

L o que ae anuncia para oonooimien 
to del público. 

M a d r i d , 19 de Febrero de 1925. 
E l Secretario, 

F . R u a n o 
(Núm. 668) ( E . - 1 4 2 ) 

A L C O R C O N 
^ Subastas.—Arbitrios 

E l día 8 de Marzo próximo, de dnoe 
de la mañana a una de l a tarde, tendrá 
lugar en l a s Casas Consistoriales de 
esta V i l l a l a subasta del impuesto so 
bre pesas y medidas de uso vo luntar io , 
baj i el t ipo de 1.250 pesetas, puestos 
públicos y ambulanoia, 1.156 pesetas; 
casa matadero y d< recbos de degüello, 
125 pesetas; y aguaa aobrantea d i l a 
fuente pública, para riegos, 91 pese 
tas, para los oinoo trimestres compren
dí dos desde 1.° de A b r i l de 1925 a 30 
de J u n i o de 1926, cuyo pliego de con
diciones se h a l l a de manifiesto en l a 
Seoretaria del A y u n t a m i e n t o . 

S i en alguna de estas subastas no 
hubiere postor se oel-brará l a segunda 
diez días después. 

L o que ae anunoia a l público H a 
mando licitadores. 

Alcorcen, 23 de Febrero de 1925. 
E l A l o a l d e , -

F é l i x B l a n o o 
(Núm. 678) (E.—151) 

C E N I C I E N T O S 
Aprobado por la Comisión M u n i c i 

pal Permanente de esta v i l l a e l pro 
yeoto de presupuesto ordinario para 
este Munic ip io del año 1925 26, se hal la 
expuesto a l públioo en la Seoretaria 
del A y u n t a m i e n t o , en unión del ante-
nroye to de gastos formado por el se
ñor Secretario y de los documentos a 
que se refiere el articulo 296 del E s t a 
tuto, por pUzo de ocho días. 

n n r . n ( . ffiJHtt ttfjMMt V ni m a nnhn 
» 1 1 — r - u - - - -

días siguientes podrá formularse oon
tra los m i a m o s y ante e l A y u n t a m i e n 
to ouantaa reolamsciones y observacio
nes estimen convenientes loaoontr ibu 
yentes o entidades interesadas. 

Cenicientos, 19 de Enero de 1925. 
E l A l ca lde , 
(F irmado) 

(Núm. 177) 

N A V A S D E L R E Y 
Formado el padrón de cédulas perso

nales para e l ejeroicio próximo, se 
ha l la de manifiesto a l púbioo en l a 
Seoretaria de este A y u n t a m i e n t o , por 
el término de quinoe días, para oír r e 
clamaciones. 

Navas del R e y , 14 de Enero de 1925. 
E l A loalde , 

A u r e l i o Espartóse 
(Núm. 164) 

N U E V O B A Z T A N 
E l dís 15 de M a r z o próximo ae oele-

brará en estas Casas Consistoriales la 
subaata para el arriendo del arbitr io de 
Pesas y Medida* y Puestos públiooa, de 
nao ob l igator io , por el tiempo qae me
dia desde l . * de A b r i l del oorriente año, 
al 30 de J u n i o de 1926. 

S i en l a pr imera subasta no hubiera 

lioitadores, se celebrará l a segunda 
los diea dlaa hábiles, y con l a reba 
det 25 por 100. 

Nuevo Baztán, 22 de Febrero 1935 
E l Aloalde, 

E v a r i s t o Garoía 
(Núm. 581) (E.—148) 

P 1 N I L L A D E L V A L L E 
F o r m a d a l a lista E le c to ra l de Con 

promisarios ps a la elección de Sena 
dores de esta Seooión Umoa, por i 
A y u n t a m i e n t o de m i presidencia, ooi 
sujeción a l artícu'o 25 a l 29 de la lev 
de 8 de Febrero de 1877, ae halla ex 

p u - s t a a l públioo en loa sitios de coi 
tumbre de esta local idad para oír re
clamaciones de inolnsión o exolusión 
por término de quince días, a oontai 
desde esta fecha. 

P i m l l a de l V a l l e , a 14 de Enero 
de 1925. 

E l A l c a l d e , 
D o n a t o P e ñ a 

(Núm. 179) 

P E L A Y O S D E L A P R E 8 A J 
E l día 17 de Mareo próximo, y hora 

de las doce de su mañana, se verificad 
en estas Casas Consistoriales la subas
ta del arrendamiento del arbitrio di 
pesas y medidas para los meses di 
A b r i l , Mayo y J u n i o del oorrieoti 
e j -rc ic io y los cuatro trimestres del 
aflo económico de 1925 a 1926, bajo el 
tipo de 250 pesetas y condiciones del 
p ' iego que se h a l l a de manifiesto en 
esta Secte ta i ia . 

P e l - y o s de l a Presa , a 24 de Febre
ro de 1925. 

E l A lca lde , 
Francisco Lópei 

(Núm. 583) (E.—147) 

V I L L A D E L P R A D O 
E l A y u n t a m i e n t o de este pueblo hi 

acordado y formu ado los pliesros di 
oondioionea para las subastas del arbi
tr io de pesas y medidas y derechos di 
degüello de reses de la C a - a Matadero, 
desde 1* de A b r i l de 1925 a 30 de Ju
nio de 1926. 

L o que se haoe públioo para que ti 
término de diez días se formulen les 
redamaciones y reparos q u * se estimen 
pertinentes, de acuerdo con lo que dis
pone el artículo 26 del Reglamento di 
oontratación de obras y servicios ma
me toa les vigentes. 

V i l l a del Prado , 25 de Febrero di 
1925. 

E l A loa lde , 
Alejandro P . Caballero 

(E.-144) 

E S C U E L A C E N T R A L D E TIRO 

Sección de Caballería 
V E N T A D E G A N A D O 

E l día 20 de Marzo próximo, y al* 
once horas, tendrá l u g a r , en el local 
que ocupa sata Escuela en el Cauta1 

de Conde Duque , l a venta , en públi* 
subasta, de dos caballos de deieob* 
que tiene eate Centro , siendo de caen» 
del adjudicatario e l importe de 
anuncio . 

M a d r i d , 25 de Febrero de 1925. 
Rosendo Villaverde 

(Núm. 597) (E . -1M) 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

Call« del Clavel, 8, Madrid 

M A D R I D 
I U P R E N T A P R O V I N O L A I» 

Fuenearral, Teléfono y-798 



Lunes 2 de Marzo de 1925 

OFICIAL 
D E D A P R O V I N C I A D B M A D R I D 

N U M E R O E X T R A O R D I N A R I O 

J U N T A P R O V I N C I A L D E A B A S T O S 

Para el exacto cumplimiento de lo que se ordena y conocimiento general, se publican las siguientes disposiciones, comunicadas 
a esta Presidencia por la Delegación General de Abastos con fecha 28 de Febrero pasado: 

«Esta Junta Central, haciendo uso de las facultades que le confiere el artículo i .* del Real decreto de 3 de Noviembre de 1923 y 1 .* del Reglamento dictado para su aplicación de 31 de Diciembre de igual año, ha acordado la intervención de los trigos y de las harinas. Asimismo acordó, teniendo presente el distinto valor de los trigos según su calidad, rendimiento y situación, lijar como precio tope o máximo de los mismos el de 53 pesetas los 100 kilos, puesto en fábrica, cuando éstos tengan un rendimiento mínimo de un 80 por 100 en la molturación. Esa Junta Provincial, tomando como base dicho precio tope, procederá en cada caso concreto a señalar el que deban tener las diferentes clases de trigo aplicando la proporción consiguiente según la calidad, rendimiento y situación de los mismos, siempre que para ello fuere re querida. Autorizada esta Junta Central por Real orden del Directorio Militar para proceder a la incautación de los trigos y de las harinas, puede esa Junta Provincial, en caso preciso, proceder a la incautación de una parte de las existencias hasta la cantidad del 30 por 100 del total declarado, deduciendo de éste lo que se considere necesario para su consumo; pero cuidando que dicha incautación se haga por igual y sin excepción de ningún género a todos los tenedores y a los precios que señale esa Junta, según el resultado que dé el estudio que anteriormente se indica. 
Con arreglo a los precios que anteriormente se señalan para los tr i gos y que empezarán a regir al día siguiente de publicada la presente or den en el B OLETÍN OFICIAL de la provincia, se determinará el de la harina, que entrará en vigor también en igual lecha, pues si bien puede ser cierto que algunos fabricantes de harinas hayan adquirida trigos a precíu* superiores a! que ahj id se establece, no lo es menos que también hay grandes existencias de harinas obtenidas con trigos adquiridos a precios muy inferiores, v t 
De la presente orden, a l i que dará la mayor publicidad posible e i n sertará inmediatamente e i un minero extraordinario del BOLBTIH0#IOIAL, acusará recibo a esta Delegación general; encareciéndole excite el celo de los Delegados gubernativos, Alcaldes y demás Autoridades de su jurisdicción, para que velen por su más exacto cumplimiento.» 

i . # Todos los poseedores de trigo presentarán ante los Alcaldes respectivos, antes del 15 del mes de Marzo, declaraciones juradas de existencias, expresando, únicamente, er. quintales métricos las cantidades totales que dichos poseedores tengan en sus almacenes o graneros por todos conceptos, ya sean de su propiedad, lo tengan en depósito o a disposición de compradores; es decir, el total de la cantidad que cada uno posea, sin que sea admitida excusa alguna, ni aun la de ausencia del propietario, pues en este caso deberá presentarla el guarda o persona que lo tenga bajo su custodia, siendo éste directamente responsable y subsidiariamente, en su caso, el propietario. 
2. 0 Los Alcaldes remitirán a esa Junta Provincial, antes del 20 de M a m , una relación comprensiva de las declaraciones juradas presentadas en su demarcación, proponiendo al propio tiempo las sanciones a que hubiere lugar por falta de cumplimiento a estas disposiciones. 3. * Por esa Junta Provincial se comunicará por telégrafo a esta Central, el día 20 de Marzo, la cifra global del resultado de esta estadística y por correo, antes del día 25 del mismo mes, un estado comprensivo por partidos judiciales de las existencias de trigo declaradas en esa provincia por todos conceptos, expresándolo en quintales métricos. 4. * Esta disposición se insertará en un número extraordinario del 

B OLETÍN OFICIAL, dándole la mayor publicidad posible a fin de que llegue a conocimiento de todos los interesados.» Madrid, 2 de Mrrzo de 1925. 
EL G CSSRNÁDUK PRESIDENTE*, 

M A N U E L DE SEMPRUN 

«En virtud de lo dispuesto en la Real orden de la Presidencia del Directorio Militar de fecha de hoy, en el plazo más breve posible ha de procederse a la formación de una estadística de existencias de trigo, con el objeto de comprobar si con ellas puede atenderse al abastecimiento n a cional hasta la próxima cosecha. No ha de ocultarse a V. S. la importancia que encierra este trabajo, pues de su rapidez y veracidad dependen las medidas que hayan de tomarse sobre la importación de dicho cereal, lo que afecta de manera muy directa al ahorro y economía nacionales, intereses que es preciso coordinar con los de los productores y la agricultura en general. Por tanto, encarezco a V . S. preste y requiera el concurso de las Autoridades a sus órdenes y de todos los agricultores para el más exacto y fiel cumplimiento de este importantísimo servicio, quedando autorizado para, en el caso de que lo estime necesario, imponer el máximo de mulla que autorizan e\ Real decreto y Reglamento de Abastos vigentes, a los que no presenten las declaraciones juradas en los plazos prevenidos o las falseen, llegando a aplicar como sanción la pérdida del 50 por 100 de las existencias en los casos que señalan los artículos 9. 0 y 5.°del Real decreto y Reglamento de Abastos ya citados. A estos efectos se servirá V . S. disponer: 

«A fin de conocer exactamente la cantidad de patatas disponibles en la provincia, los almacenistas, los vendedoras al por menor que posean más de 100 kilos y los particulares que tengan existencias superiores a 500 kilos, presentarán, antes del día 8 de Marzo, declaraciones juradas de ¡existencias, expresando en kilos las cantidades que poseen en propiedad, en depósito o vendidas a disposición de compradores, con indicación de las que estén destinadas a siembra o sean para el propio consumo así como de los lugares en que estén depositadas. Las referidas declaraciones se presentarán en los pueblos de la provincia ante los respectivos Alcaldes (quienes darán a esta orden la mayor publicidad) por duplicado, devolviéndose a los interesados un ejemplar sellado que deberán conservar para su garantía, enviando los Alcaldes a la Presidencia de esta Junta, antes del día 11, el resumen de existencias en el término municipal y proponiendo las sanciones que procedan en las faltas que observen. 
En esta Capital se entregarán las referidas declaraciones juradas en las oficinas de la Junta Provincial, durante los día 3 y 4 del corriente mes, de diez de la mañana a seis de la tarde. • La resistencia o incumplimiento de lo dispuesto y la ocultación o fa l seamiento en las declaraciones se castigará con multa de 5.000 pesetas y pérdida del 50 por i co de las existencias en los casos que señalan las vigentes disposiciones de Abastos.» Madrid, 2 de Marzo de 1925. 

EL GOBERNADOR P R E S I D E N T E , 

M A N U E L DE SEMPRÚN 
I M P H B N T A PROvnioiAL —íuencarral, 84 


